
RADICACIÓN CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO 

1 13001-41-05-003-2019-00254-00 EJECUTIVO EDUARDO MEJIA DAGER COLPENSIONES

2 13001-41-05-003-2021-00203-00 EJECUTIVO COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A.
HERRERA SERRET GLADYS DEL 

ROSARIO

                     

                    SECRETARIO

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CARTAGENA

TRASLADO DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

ARTÍCULO 110 Y NUMERAL 2º DEL ARTÍCULO 446 DEL C.G. DEL P. 

DE CONFORMIDAD CON LO NORMADO EN EL NUMERAL 2º DEL ARTÍCULO 446 DEL C.G. DEL P., EN CONCORDANCIA CON LO PRECEPTUADO EN EL ARTÍCULO 110 

IBÍDEM, HOY, DIECISEIS (16) DE NOVIEMBRE DE 2021, SE SURTE ESTE TRASLADO EN <LA SECRETARÍA DEL JUZGADO POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS, POR LO 

CUAL SE MANTENDRÁ LA PRESENTE LISTA  A DISPOSICIÓN DE LAS PARTES POR UN (1) DÍA, DE MANERA QUE EL TRASLADO EMPEZARÁ A CORRER DESDE EL DÍA 

SIGUIENTE Y POR TANTO, VENCE EL DIECINUEVE (19) DE  NOVIEMBRE DE 2021.

NEIL RICARDO DIAZ LECOMPTE

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36441014/92126132/2019-00254.pdf/d0025f32-d589-455d-8bad-9637531d3399
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36441014/92126132/2021-203.pdf/599fc009-69e7-416a-b17e-274ed436d291

